
3/LISH/N           
Porcentajes de deducción para contratistas y asignatarios. 
Su aplicación no constituye una opción.

G. Criterios de la LISH

Los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto párrafo de la LISH, disponen 
que para los efectos de la determinación del ISR, los contratistas y asignatarios, en 
lugar de aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 34 de 
la Ley del ISR, deberán aplicar los porcentajes establecidos por los artículos aludidos 
de la LISH.
                       Sobre el particular, los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, 
cuarto párrafo de la LISH, no prevén como opción para dichos contribuyentes la 
aplicación de porcentajes menores a los previstos en tales artículos.
                       Al respecto y de conformidad con lo establecido en el artículo 5, primer 
párrafo del CFF, las disposiciones fiscales que se refieran a la determinación de la 
base del impuesto, son de aplicación estricta.
                       En ese sentido, los contratistas y asignatarios deberán aplicar los 
porcentajes establecidos por los artículos 32, apartado A, primer párrafo y 46, cuarto 
párrafo de la LISH, sin que sea válido la aplicación de un porcentaje menor.
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